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,des. Es la afliccion inn1inente, el 111ás dt11·0 de los azotes cou qt1e la 

Divi11a Justicia sl1ele castigar á los pueblos, 1)e1·111itie11do ql1e 1)01· st1s 

in.fidelidades se ausente de ellos la ,Terciad 1·eligiosa, la luz de la fé, 

para jr á vivi ficar con SllS esplendores otras 1·azas ú otros l)t1oblos. 

:Pues bien. S i el inn1enso 111al qt1e la111e11tan1os es ya inn1iuente, es 

ya i11evitable por los 11:1edios l1t11na110s: ¿poi· ql1é ha de se1·lo; 1.301· q1.1é 

no l1a de poder impedirse por los 111edios p1·eternatt11·ales, solo ¡)1·01)ios 
• 

· ,de Dios? Esos medios hl11nanos q11e consiste11 en el Jinero, e11 la al1 to 

,rizacio11 por parte del poder 1)11blico, en la i11flue11cia para con él, etc., 

.-etc., todos están, á cat1sa de nuestros pecados, del lado de la !ie1·ejía; 
;p.ero de uuestro lado se encuentran todos aquellos que solo se obtienen 

,.con la 01·acio1i y con la 1Je1iite1icici: es decir, el cambio de las l)erver

-sas voluntades: la vanidad é i11eficacia de los n1alos designios co11c·ebi

dos exclusivamente por la 111t1ndana prudencia. Para ca1nbiar esas 1na

las ,rolu11tades, para frustrar y desbaratar tan inícuos desig11ios, no ne

.cesita Dios 1nás que de su que1·e1· Divino)· y esto )7 no más esto es lo 
• 

tq ue se trata de alcanzar con la oracion y co11 la_ penitencia. S epa el 

¡pueblo ht1miliarse: acier te en el n1odo de llan1ar á las 11t1e1·tas de la 
Divina misericordia, y sea constante y persev-e1·e llamando: l1é aql1Í to

,,do lo que se h a meneste1·, para ql1e qt1ede.11 sin efecto los designios de 

• 

~a impiedad y de la herejía. 
. . 

Nos, pues, secundando el 1)ensa111ie11to de ~ t1estro Santísi1110 Padre 

.:el Sumo Pontífice, os invÍtan1os y exl1orta1no& viva111ente, 1)a1·a que 

f recue11teis esa piadosísima p1·áctica de la pe1·eg,·inacio1i á 1JÍé al San

:tuario ' de la Sar:1.t ísima Vírg·en del Pueblito, con el n1ayo1· recogi111iento 

:¡ con espíritt1 de m ort ificacion y de penitencia. No os invita1110s á, qt1e 

w~yais con ostentacion, n i at-rn religiosa. No c1ue1·emos qt1e os 01·gani

.zeis en 1)1·ocesiones con velas en las manos, ni con imág·e11es, esta11cla1·-
• 

.tes ú ot1·as insig11ias ; ni co11 1nú~ica, ni con cosa alguna ql1e llan1e la 

.atencion de la policía, expo11iéndoos á ser molestados co1no inf1·acto

res de las disposiciones vigent es: no. Lo que queremos es q11e va_)·ais 

por grupos de familias, y ql1e va}·ais á pié, tod0s aquellos á qt1ienes su 

s a.l.ud _se los permit a., para tener el méri to de la mo1·tific,acion co1·1)oral: 

y á todos l1ombres y 1nuje1·es que va3ra11 á pié y devotamente desde la 
,ciudad hast a el San tua1·io, conceden1os la gracia espi1·itual de 40 días 

.de indlilgencia por cada A,re María.del Rosario que recen, ó bien en 

e l can1ino, ó bie11 e11 el mis1no Santt1ario, p idiendo á la Sa11tísitna Ví1·-
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g_en: que conser ve l_ibre é i11n1une á esta Sll ql1e1·ida a~nqt1e ingrata . 

c_1t1dad, clel, contagio y ·de. la peste de lci here;'ia; que no permita sea-. 

en ·el la blasfemado su Santo Nombre en los templos ó Locales clestina-

<los al ct1lt_~ d: ~os lierejes; y 'sobro todo~ que preserve á vosotros y i . 
vuestros h1Jos .. de tan infernal seduccion: que cierre vÚestros oídos y fos . 
d_e ellos á :ºs ~alagos y a1 vil interés que se.ponen en j t1:ego para sedu:"'-· 
c1ros: que 1mp1da el acceso á vuestras casas de los hombres que se oct:i
pan en propaga.r la herejía) así como de los libro~, opúsculos ó folletoB
destinados al mismo fin: que os alcanoo fort aleza y ,rigor para ]1.aceros 

obedecer de ,1t1est_ros hi.jos, y á ellos la debida docilidad p ara ejec'Utar· 

cuanto le~ 01·dene1s en órden á preservarlos de las malas compañías y: 
de lo·s peligros de ser sed1:1cidos, que por todas partes los cercan y ro

dean. Hé aqt1i lo qt1e deb eis pedir. 

Por lo demás: invitados á insinuacio11 nuest ra por los celoso.s Sacer

~otes_ q11e predi_caron en el Mes de JJ!Ieirict) habeis ya hecho la expe....-
1·1~nc18' de esa piadosa práctica. de la peregri11acion, yendo á pi@ el día . 
p1·1mero de est.0 mes al Santua1·io del Puebl/i to en· nu/. m"' ;,] ' . " , 0ro ue cerca 
de m1: personas divididas en v:arios g1·upos, con manifiesta y edificante 

de,roc1or1. H aced est o mism o en las festiviclades de l"'· S t' · · V ' . · ª an 1s11na , 1r~ 

gen, "q~1~e _caen dent1·0 de_l ~re~ente .f_ulyileo. En el próximo J t1lio vienen, 
las fesu1 v1dades de la V1s1tacion en .el clia 2, la de Nuestra Señora def 

RefL1gio en el dia 4, la de N uestra Señora del Monte Carmelo el lo 
En Agosto los dias 15 y 22 s0 11 dedicados á la .Asuncion de la Santfsi: 

ma Ví~g:n Y á la oct av:a de la misma festividad. En Setiembre caen 

la N a ti~idaJd de Nuest ra Señora, el dia 8; la fiesta de su Santo 1fom

bre el dia 11; la de sus Dolores el dia 18 y la de Nuestra Señora de 

las M~rcede~ el 24'. En Octubre viene la fiesta de Nuestra Señora deF 
1:-osario el dia 2, Y la de Nt1estra Señorá del Pila-r el dia 12. En No
vie111bre cae la fiesta del Patrocinio de la Santísima Virgen el dia 13' 

la de, ~11 Presen~acion al Te1nplo el 21 y la de sus Desposo'l.·ios con ci , 
Castisimo P at r iarca Señor San José el 26. Por {1lt1·mo e: 'll> .- · 1... . , n .u1c1-emure 
vienen el dia 8 _la fiesta de la Inmaculada Concepcion de N ttestra Seño-
ra, la de ~ll milag rosa Ap aricion de Guadalupe ei dia 12, y la de Ja, 
~xpectacion de su Divino parto el dia 22. Si ea todos estos dias de
signados, Ó en _la mayor parte de ellos, frecuentarais áunqt1e no pr:eci _ 

s amente_ las_ mismas 'person.as, pero si unas en u11a vez, otras en otra. 

t an mer1tor1a de',rocion, y esto en núm~ro de alg·unos centena1·es, como 
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lo hicisteis e11 la '\'ez prin1e1·a; el resultado seria, que estl.l ciudad l1a
bria correspondido perfectamente á los vel1en1e11tes deseos de nl1estro 
Santísimo Padre el Sumo Po11tífice; y que e11 p1·enda de qlle la oracio11 
pública de la misma cit1dad habia sido -escuchada e11 el cielo, tend1·ia

mos ya en nl1estro favor la voz y el voto del Vicario 111ismo de N ues

tro Señor J est1cristo en la tie1·ra. 

En cuanto al plenisísir110 Jubileo cor1cedido por la E11c·iclica ele Sii 
Santidad, i11serta en· esta ca1·ta, tene111os que haceros, \r enerables her
manos é hijos n11estros, pa1·a mayor claridad, las sigt.1ie11tes adv·ertencias: 

Prin1era. Que el J -2ibileo comenzará para cada Parroquia y Vicaría 
de la Di6cesis el dia en que e11 su:; respectivas Iglesias se dé lectt1ra 
por prin.1e~a vez á la prese11te carta; ·y que durará pa1·a todas las di
chas Pari·oquias y Vicarías l1asta, el dia último incliisive del 1)1·óxi1no 

1nes de Diciembre. 

Segunda. Ql1e dentro de dicho tiempo, podrá ganarse el 111e11cío11a
do Jubileo en cuanto á la indulge1icia 71lenísimc1.,, 110 solo t1na vez, 
sino tantas cuantas se practiqt10n á ia vez todas las obras 1)1·esc1·itas 

para gana1·lo, 

Tei·ce:ra. Estas obras consiste11 en la confesion; la co111u11ion; 11n aJ·u

no con abstir1eucia de ca1·r1e; es decir, con19 los ql1e se hacen e11 los 
viérnes de cuaresma; una li1nosna e11 f,1,v·or de cualq11ie1·a ob1·a piadosa; 

y visit:;Lr por dos veces cada una de las ·tres Iglesias, que desig·11e el 

Obis'no ó qliien pa1·a esto lo represe11te, ora11clo e11 cacla una de esas 
I ' l. 

visitas p0 r los fines que exp1·esa st1 Sa11tidad en la 11reinse1·ta E11cíc i-

ca: cuyas visitas, si 110 l1ay; 111as que ·una iglesia er1 ~l lu?·ar, e11 el~a.po
drán 1181cerse ,las geis; :y si 11 l) 11ubie1·e mas que dos 1gles1as, tres v·1s1tas 

611 cada una; y si sólo l111bic1·e. tres iglesias, dos visitas en cacla t111a: ad

virtiendo, que para el efecto, pt1eden considerarse co1no iglesias las ca

pillas l)tlblicas de los_ p11ebl()S de indíg·e11as, y las de las. l1ac\encln.s y
rancl1e.rías, con tal que todas las dicl1as capillas te11ga11 l1cenc1a de la 

Mitra, para que en ellas se celebre de ordinario el Santo Sac1·ificio de 

la },lisa. 
Ct1arta. Las iglesias y_ue l)~ra el efecto _de3ignan10s e11 esta ci.t1dad, 

son la Sa11ta Iglesia Catedral, la de la Oo11g·regacion de :X t1est1·a Seño
ra de Guadall1pe y la de San Agt1sti11. Para fue1·a de la ciudad en las 
poblaciones en que l1aya más de tres iglesias, los res1)ectÍ\Tos Pá1·1·ocos 

• 

1 

• \ 

• 
• 

, 

• 

• 

• 
• 

• 

- ·407- · 

-<lesignará,11 las t,res que hayan de visitar8e;_ y en las que ht1biete solo 
' 

tres· ó n1énos, se practicará lo qt1e expresa la advertencia ai-1teri-or. 
Quinta. Respecto de l\ oracion que d~be hacerse en cad~ visita, de

. -claramos que es bastante ~ez-ar clevot.ament.e la estaeie>n de seis Padres 
• • 

N t1est1·os y ot1:·as tantas Ave Marías. · _ _ 
Sexta. El ayuno para el J'/J.¡bileo deberá hi;i,cerise en dia en que no 

.,obíigue el ayt1no por aigmn pre.ceptp .. _ 
Séptima. Los Confesores podrán dispensar l1Jt comunion. para. el efec

to de ganar el presente J1;&biieo, á los niños q,1.e no han c01uulgado to~ 

davía por prime1·a vez. . · 
• 

Octava. Los n1is1no~ Co11fesores 1)od1·á:ii1 conm11ta1· e11 otras obras pia-

•-<losas, aq 1.1 el las de las presc1·itas Pª!"ª et mismo Jubileo, q uc no pudi~
ren e_ject1tar los enea.rceiados, los er1fe.rn1os, ó imp,edidos ,rerdadetamen-

te por cualquiera otra ca11sa ~iusta. , 
N ove11a. Sobre las facli1ltades 1extraordinarias que tene1llos delega

-das á los Confeso1,es por el Edicto bienal, d~cla1·amos con la debida au
torizacio11 Apostólica, q1:1e d:i:.1rante ~ste Jubile.o po·drán absolver todos 
los i11clicad.os Co11fesor·es, a{1n del pecado de hertejía, p;révia la debida 
abjl1r·acion y retractaoion; así como dispensar de la irregularidad oc,ul
ta para el ejercicio de los órde;nes r,eoib.idos, y para la promoción á 
otros, ct1a11clo ú11ica:1.nente se l1aya · contra.ido dicha irregularidad poi· 

, 

el 1noti vo de violclcion ele eensurcis. · · 
Décin1a. La it1dttlgencia z:;lenísi1na del prese11te J1;ibileo, 1)11ede ser 

·a1)licada por las/almas del Pt11·gatorio . 

U ndéci111a. At1to1·izan:4os á todos los Confesores, para q11e en :todo· el 
tiempo del m.isn10 Jiibileo, puedar1 administrar el Sa:n.to Saoram@nto 
do la' Penitencia, así de dia como de noche, en cnailquiera luga1· aí1n. 
privado, · á los hon1bres'. observánd0se siempre respecto de las 1nuj,eres:, 

lo prescrito por la Iglesia, sobre no · confe&Jarlas sino· en lo·s Templos ó 

Capillas p{1blicas, e11 copfeso11arios con rejilla y eon corti11a, y nuJ;}ca 
<le noche. · , 

Dl.1odécir11a . .Para 111ejor p1'eparar á los :fieles á una bt1ena y saluda
ble confesion, de11tro del prin1er me::i del :presente J</J.;b1:leo, se da:rá ·ea 

' n11estra Sa11ta Iglesia Catedral una tanda de b)eraicios públicos por 
11l1eve dias, co1npl1esto el ejercicio de c.ada· dia. por la 1naña11a: de Misa 
rezada, lectura del pt1nto sobre que se ha de medita1·, y 111editacio11 de 

11n Cl1arto de l1ora por lo n1énos; y por .la tarde, de una parte ,del Rosa-
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rio, de lectu1·a del pt1uto s~gt1ndo del dia, ele 111editacio11 3· de plcítica~ 

ó sei·n1on sobre el n1isn10 pt1nto; lo cual, terrninado, qt1eda1·án en la 

Iglesia {1nica1nente los hombres, qt1e qt1ieran 1Jracticar el eje1·cicio de 
la disciplina, á ql1e se dará principio lt1ego q~e acabe11 de salir del Te111-

plo las ml1,ieres. E11 la tarde del dia q11e p1·eceda in1nediatamente á los 

Ejercic"íos, te11clrá l11g·ar la plática 11reparatoria con las aclve1·tencias 

del caso. 

Décimate1·cia. De estas mismas tandas de Eje1·cicios 1)í1blicos de 

San Ig11acio, se da1·á11 otras en los 111eses siguientes del J1,1.,bíleo en 

otras Iglesias de la cil1dad,' para ct1yos Eje1·cicios se fijarán oportl1na

mente en la Catedral y en ot1·os Ten1plos los corr0spondientes a,,isos. 

Décimacuarta. En las Pa1·1·oq11ias y Vicarías de fuera de la ciL1dad~ 

procurarán los Pá1·rocos y Eclesiásticos encargados de las seg11ndas, 

da~ ta111bien dl1ra11te el Jubileo, segt111 se los perrnitan otras atencio

nes preferente~ del n1inisterio, t1na ó más tandas de dichos 'Eje1·cicios 
públicos, en el · modo y forma que se l1a indicado e11 la adve1·tencia 

duodécin1a. 

Décimaquinta. El dia últi1no de Dicie111bre en el eje1·c:icio noctt1rno 

acostl1mbrado en alg·unas Iglesias, se p1·ocura1·á dar n1t1y es1)ecial1nen

te las gracias á Dios N t1estro Señor, por los bie11es espiritt1ales q11e nos 

haya concedido durante el Ji1.,bileo, pidié11dole con encarecin1iento, q11e 

nos los asegu~·e e11 su misericordia, otorgá11donos el dón sobre todos 

los dones de afianzarnos en la fé, por medio de la ¡::>erseverancia en el 

bien obrar. 

Hé aquí, Vene1·ables hermanos é hijos 11uestros, las ciclvei'te1icias _que· 

heinos· creído convenie11te hace1·or-; con ocasion de este gran Ji1.,bileo. 
Pero no conclui1·e111os esta carta, sin deciro3 toda,,ía aunq11e sea t1na 

palabra más sob1·e el ast1nto de nuest1·a exho1·tacion á la oracion ex

traordinaria poi· 1nedio de las peregrinaciones á pié al devoto Sci1it1.1.,ci-
1·io del Pueblito. . 

Se enga11aria torpeme11te, y juzgaría co11fo1·1ne á l1Il crite1·io del tod_o 

impío y de 111ala ley, quien creyera ver en nt1estras palabras 11r1a exc1-

tacion al pt1eblo, pa1·a que por n1edios violentos y cri1ninales, trata1·a 

de impedir el establecimiento en la Diócesis del ct1lto 1J1·otestci"nte, en 

templos 6· locales destinados para tal objeto: no. Vt1estro ()bispo, ama

dos 11uestros, es el pri1nero en rep1·obar e11érgicamente torlo lo que 

tienda á alterar la tranq11ilidad p{1blica; y os declara al1ora como la ha 
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hecl10 ya e11 otras veces: qt1e la Religio11 ve1·dade1:·a qt1e por di'cl1a p1·0-

fesa.,is, ~onde11a con10 altan1ente ofensivo á la Divi11idad, ese f~1 ls_o celo 

á que alg·t111os de vosotros p1°ope11deis, qt1e1"iendo estorba1· el esta,bl0ci

miento de los eultos lie,·éti,cos, po1· n1edio del, tt1111.u.lto j' del n1ot,in. D·e 

sólo Dios poi· medio de Sll Santísim,a ,;Madre, es tle qt1ien se l1a de ob- . 

tener y alca11za1· el fav01· especialí~irno cle qt1e no lleg11e á ai·raigarse 
' e11 el país la lierejia del protesta1itis11io; -:,¡ 11i á Dio.s, 11i á st11\1aclre In~ 

r11aculacla podeis hacer p1°opicios, entregándoos al de,s.órdeD_ contra los 
nii1iist,'os p1·otestci1ites y de,11iás p1·opcigand·ista.s ele lci llP,rejia. 

Debeis detestar e1 error y la herejícr qt1<il tratan. de p1·opagar; pe1·0 
' 

.. .I •• debeis amar á f~stos hombres, vL1est1·os se111eJantes y VL1estros proJ1:1nG>s . 

Es decir: debeis huir de ellos, para irn:pedir que os seduz9~n, á vos·Q

tros misn1os y á vt1estros h.ijos. Deb.eis ne,garos tÍ todo 8e1:·vicio 6 coo

peracion e11 favo1· del perverso de-sig·nio de establece1· entré 11osot:ros 

sl1 falso éL1lto .. No podeis venderles, a1quilar1es ó p1·esta1·les pa.ra eso 

vL1estras casas. No podeis los co111erciantes venderles á sabiendas, lo 
• 

q11e traten de comp,1·aros con tal <)bjeto. No podeis .los artesa110R tra~ 

bajar err lo que os ocupe11 para el mismo :fi11. No podeis los imp1·eso1·es 

ad1niti1· en Vl1est1·as pre11sas s11s escritos, ya sea para la i111presion ó 
para la reirnpre~io11. No podeis lo~ albañiles trab.ajar e11 ia constrt1e

cion ó reparacion de los edificios ó casas en ·q-qe l1ayan de tener s11s 

1·et1niones lie1·iticat'l })ara el e_je1°cicio de st1 per,rerso culto. No. podeis 

vosotros , sirvientes, ac(>Lnodaros en s11s casas, con peligro de q11e os se

clL1zca11. No p0deis, e11 fi.11, ninguno de vosotros, am!ilidos nL1e~t1·os, pres

tarles á sabie11das, 11ingL1n a11xilio, corno á tales 11iir1;Íst1·os ó p1·opa
.<Jand•i,sta,s ele lci herejíci. Pero si Pstas rr1ismas personas, por @jemplq, 

' 
tier18n hambre~ podeis y debeis dar.les .Y proporcio~arles que comer. Si 
estos 1nis1n0s l1ombres están e11:fern1os· y abandor1ad0s, podeis y debeis· 

·asistirlos con verdadera caridad. Si la vidai de estas personai:; es ama

gada poi· gente facinerosa, podeis y debeis presta1·les el auxilio de qt1e 

han menester pa1·a q11e no sea11 víctimas de tan criminales intentos. 

Si se ver_L en algl1n 1::>eligro, 001110 de ahug·arse · en 1111a i111111dacion, de 

~er abrasados en un i11ce11dio, de pea:·ecer en 1.:111 terren1oto, ete., podeis 

y debeis act1dir l:Í s11 socorro, como ac1.1diriais en auxilio de c·t1aLq11iera 
de v·osotros 1nisn10s en tales circ11nstancí.as. · 

Y así como es nec,esario, conforn1e á lo que acabamos de deci1·os, 

distinguii· la h,e1·ejícl, del ho111bre q11e la propaga; así tambien es pre-
52 

• 

• • • 

, 
' ' 

' 

-

, 

, 

• 

• 

• 

' 

' 
1 

t 

¡ 
¡: 

• 
l ~ r, ' 
,il 
' 

1 

!1 

¡; 
' 

! 
1 

l 
' 


